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Concepto  
 
 
 
 
 
 
 
Confiere  
 
 
 
 
Índole  
 
 
 
Objetivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuentes        

Conjunto de normas       
 
 

Bien dirigido 
Facultades  
Deberes 
Bases de convivencia social  

Ordenamiento 
Fenómeno social 
Valor 
Argumentación 

Seguridad    Vincula   Certeza 
Justicia 
Bien común    Refiere  

Mantenimiento  
Desenvolvimiento  

Vital 

Es    Regla     Adapta  
 
 
Regula    Conducta externa humana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Clasificación  

Conductas 
Tareas 
Actividades  

Jurídicas  
 
 
 
 
 
 
 
Sociales    Características  
 
 
 
Morales 

Es    Conjunto de mandatos    Aplica    Relaciones del hombre en sociedad  
 
 
Características  
 
 
 
Tipos  

Bilaterales 
Exteriores 
Coercibles 
Heterónomas 

Exterior 
Incoercibles 
Heterónomas 
Unilaterales 

Confiere    Deberes 
 
Característica  

Interno 
Autónomas  

Generales    Sostiene    Número indeterminado de individuo 
Individuales       Dirige     Grupo personal determinado. 

Formales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales o reales    Determina    Contenido de las normas jurídicas 
 
Históricas       

 

Ámbito    Instrumental    Determina  

 

 
 
 
 
 
 
Son  

Validación  
Obligatoriedad  

Ley        

 

 
 
Costumbre 
 
 
 
 
Jurisprudencia   Es     Interpretación de la ley      Mediante    Tribunales 
Doctrina    Es   Literatura jurídica 
Principios generales del derecho   
 
 

Es    Regla de conducta    Del Poder Legislativo    Duración     Permanente  
 
 
Características  

Generales 
Obligatorias 
Impersonal 
Abstracta 

Actos repetidos   Dispone    Pauta de conducta     Mediante el órgano aplicador  
 
 
Clasificación  

 

Secundum legem    Coincide   Con la ley 
Praeter legem   Complementaria de la ley 
Contra Legem   Establece conductas opuestas    Sobre la ley 

Histórica  
Iusnaturalista 

Sostiene     Regulación de actividades    De    Sectores 
 
 
 
Principios  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Integra  

Título. 
Objetivo. 
Campo de aplicación    Proponen 
Identificación. 
Especificaciones. 
Etiquetado. 
Procedimiento. 
Verificación  
Normas Internacionales aplicables en la materia  
Estándares técnicos  
 

Representatividad. 
Consenso 
Consulta pública 
Modificación 
Actualización  

 

Normas oficiales mexicanas 
 
 
 
 
 
Norma internacional  
 
 
 
Norma extranjera  
 
 
 
 
Norma mexicana (NMX) 
 
 
Normas de referencia (NRF)  
  

Son    Regulaciones técnicas     Sobre    Observación obligatoria 
 
 
Objetivos 
 
 
     
 
 
 
Requisito del artículo 34 
 
 
 
 
 
 
 
 
Establece   

 

Protección y promoción a la salud 
Seguridad alimentaria 

Bien. 
Producto. 
Proceso. 
Servicio 

 

Integridad de bienestar 
Producción orgánica 
Sanidad agroalimentaria 

Reglas 
Especificaciones 
Atributos 
Directrices 
Prescripciones aplicables 
Terminología 
Embalaje 

Elaborada por      Organismo nacional de normalización    Regida por    Ley de Infraestructura de calidad 
 
 
   Elaborada por     Entidades de la administración pública    Vincula    Artículo 67 de la LFMN 
   Aplica    Especificaciones obsoletas de NOM. 
 

 
 
 
Artículo 4    

 
 
 
Derecho a la alimentación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derecho a la protección de la salud 
 
Interés superior de la niñez 

 
Refiere  
 
 
 
 
 
Participa  
 
 
 
 
Características  
 
 
 
 
Establece    Acceso continuo   Hacia   Recursos alimentarios suficientes    Previene    Hambre 
Asegura   Nivel alto de bienestar     Comprende       Aceptabilidad cultural. 
 
 

Nutritiva 
Suficiente 
De calidad 
Accesible  
Estable y duradera 
Inocua  

Es    Estado de completo bienestar  
 
 
 
 
 
 
 
 

Físico 
Mental 
Social  

Evita     Insuficiencias alimentarias    Desde    Edades tempranas 

Obligación legal     Pacto Internacional de Derechos  
Política popular 
Economía racional 
Fortalece comunidades locales 
Ética. 
 
Seguridad  
alimentaria  

Económicos 
Sociales 
Culturales  

 

Fundamentos  

Disponibilidad de alimentos orgánicos  
Acceso  
Consumo nutricional adecuado     Atiende    Preferencias alimentarias 
Estabilidad  
 OMS  

FAO  
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Factores determinantes básicos 

 

Servicios de cuidado médico 
Agua potable  
Medicamentos esenciales 
Educación sobre la salud 
Prevención de enfermedades 
Condiciones sanitarias adecuadas 
Alimentos aptos para el consumo 
Condiciones de trabajo  
Igualdad de género. 

Programas políticos y sociales en 
materia de nutrición en México 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Canasta básica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Autoridades nacionales relacionadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Legislación federal  
 
 
 

Autosuficiencia alimentaria básica 
Incremento de productividad agrícola 
Fomento a productores rurales 
Mecanismo de distribución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posibilidades de integración 

 

 

 
 
 
SEGALMEX 
 
 
 
 
 
 
 
DICONSA  
 
 
 
 
 
 
LICONSA    Programa de Abasto Social de Leche fortificada  
 
 
 
 
 
 
Programa de bienestar    Brinda    Recursos económicos   Para 
 
 
Programa de Desayunos Escolares del  
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Es      Programa Institucional de Seguridad Alimentaria Mexicana 
 
 
 
Contribuye    Autosuficiencia alimentaria 
 
 
Precios de Garantía    A     Productos Alimentarios Básicos 
Programas de apoyo sostenible    Dirigido a    Pequeños productores rurales  
Política productiva 
 

Maíz 
 Frijol 
Arroz 
Trigo 
 Leche  

Objetivo   Facilitar acceso    Sobre   Productos básicos económicos 
 
Dirigido a    Localidades marginados 
Cobertura    Tienda comunitaria  

Calidad 
Eficaz 
Oportuno 

Capacitación Alimentaria     
Salud 
Estudios. 

Modalidad     
 
 
 
Para 
 
 
 
Precio    $4.50 

Embarazo 
Infancia  
Enfermedades crónicas  
Discapacitación  
Adultos  

Abasto comunitario 
Convenios sociales  
 

Dirigido    Niños escolarizados    3 a 12 años  

Es    Conjunto de alimentos suficientes   Satisface    Necesidades primordiales. 
 
 
 
Factores condicionantes 

 
 
 
 
Aporta    40 artículos     Tipo 
 
 
Beneficia     Productores regionales  
 

Número de integrantes de un hogar mexicano 
Salario promedio 
Hábitos alimenticios predominantes 
Requerimientos básicos calóricos  
Nutrientes esenciales 

Comestibles    Como  
Limpieza  
Higiene personal 
Bienes complementarios  

Amaranto 
Chía 

Secretaría de Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COFEPRIS  
 
 
 
 
SENASICA  

Es    Dependencia de Poder Ejecutivo 
 
Objetivo del artículo 6º 
 
 
 
 
 
Función según Artículo 115  

Ejecutar políticas públicas   Propician   Alimentación óptima 
Prevenir trastornos alimenticios  
Promover información de buenos hábitos alimenticios 
 
 Sistema permanente de vigilancia epidemiológica  

Normar educación en materia de nutrición 
Evaluación de servicios de nutrición  
Informar características de la alimentación en establecimientos de servicios  
Establecer necesidades nutrimentales  
Expedir lineamientos generales    De    Distribución de alimentos 

Protege contra riesgos a la salud    Involucra  

 

 

Consumo de bienes  
Insumos para la salud 
Factores ambientales  
Aspectos laborales  

 

 

Protege recursos  
 
 
Regula certificación de sistemas   Ante    Reducción de riesgos de contaminación 
Certifica    Calidad agroalimentaria 
 

Agrícolas 
Acuícolas  
Pecuarios  

Artículo 110     Promoción de la salud     Conserva   Condiciones deseables. 
 
Artículo 111.   Alimentación nutritiva, actividad física y nutrición. 
 
Artículo 114    Atención de la nutrición poblacional     Participa    Secretaría de Salud     Incide   Programas de alimentación  

 

Artículo 4     Derecho a la protección de la salud 
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